
t-.:
.:il,l

1¡

*'00 3 s -2020-cRA/u.E-cMFB

Arequipa, , :1 ¡;ü): ?ü$

VISTO:

Et 'lnforme No001-LOG-CMFB-2020, del Area de Logística y Patrimonio, de la
Oficina General de Adminislración.

. / , .:

CONSIDERANDO:

? .!- Que, el TUO de la Ley N" 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
"',mediante Decreto Supremo No 082-201g-EF, en su Artículo No 8 establece

.. a.
adicionalmente, la Entidad puede conformar Comités de Selección, que son Órganos
Colegiados encargados de seleccionar al proveedor que.brinde los bienes, servicios u
obras requeridos por el área usuaria a través de determinada contratación. Su
composición y funciones se determinan en el reglamento;

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su Artículo 44o establece el Titular de la Entidad o
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funcionario a quien se hubiera: delegado esta atribución, designa por escrito a los
Titulares y sus respectiVos Suplentes, indicando los nombres y apellidos

, la designación del prBsidente y su suplente; atendiendo a las reglas de
conformación de los numerales precedentes del Reglamento, para cada miembro Titular y
su Suplente;

De conformidad con eITUO de ta Ley No 30225 Ley de Contrataciones del Estado,

i¡.Decreto de Urgencia N" 014-2019, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el
Fiscal 2020, Decreto Supremo No 3/.4-2018-EF, Resolución No 014-2019-

OSCE/PRE, Directiva No'002-2019-OSCE/CD, y con las visaciones de las Oficinas de
Administración, Planificación y Presupuesto, Asesoríá Legal y Area de Logística y

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.: Designar el Comité de Selección, que tendrá a su cargo la
organización y ejecución de los Procesos AS No07 Carnes Blancas, AS NoOB Carnes
Rojas, AS No09 Productos Hidrobiológicos y Lácteos, AS No10 Frutas, Verduras Frescas y
Tubérculos, AS No11 Embutidos, AS No13 lnsumos de Panadería y Condimentos, AS
No14 Alimentos Elaborados, AS No15 Misceláneas y Fideos y Harinas y SIE N'01
Abarrotes por Subasta lnversa Electrónica, de la Unidad Ejecutora No 301 Gobierno
Regional de Arequipa - Colegio Militar "Francisco Bolognesi", el cual estará conformado
por los siguientes miembros:

VERA
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§UPLENTES:

PRESTDENTE
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ARTICULO SEGUNDO.- Los Miembros del Comité de Selección, son responsables del
Fumplimiento:de:,las.norma§'éstablecidas en. la Ley de Contráiac¡oneS'Abttgitá¿o.,sude:, tas' norrna§'¿stábbcidas'en' lá:rLáy''de'co¡,i'i#"¡me§ttit eélá#i lü!

Y...'&más..normatjv-idad..pgrtine¡.te.¡¡.contar..con.la:-Asésoria'..JuríÉicade!a

.:::,i:.

&

'in

. . ... , . : .. . . . . . . . ,:., ... .... ... . . . . . . . .. ,.. . .' - - . ., ,. - ,


